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CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA TRANCONTAINER S.A.--------- 

n la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

vayas, República del 

ante mí, Doctor RODO 

este Cantón Guayaquil 

DELGADO, «quien decla 

de ocupación cjecutivo, 

como documento habi 

en el objeto y resultad 

con amplia y entera li 

públicas a su cargo, 

CLAUSULA PRIMER 

esta escritura públi 

ecuatoriano, inayor de 

Guayaquil, Provincia 

con el nombramiento 

Accionistas celebrada 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

$irvase agregar una de Cambio del Objeto Social 

Compañía TRANCONTAINER S.A., al 

Representante legal de la Compañía TRANCONTAINER S.A, 

debidamente autorizado por la Junta General Extra calar Sá 
oy 

Ecuador, hoy veintiuno de Marzo del año dos mil trece, 

LFO PEREZ PIMENTEL, Notario Titular Décimo Sexto de 

comparece el señor TOMY ALEXANDER IDROVO 

a ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, a 

nombre y representación de la compañía TRANCONTAINER S.A,, en su calidad 

de GERENTE GENERAL, tal como lo acredita con el nombramiento que adjunta 

litante.- El compareciente, es mayor de edad, con plena 

capacidad para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido 

s de esta Escritura Pública, a cuyo otorgamiento concurre 

bertad, para que la autorice me presentan la minuta del 

En el registro de escrituras 

de la 

de 

A: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

tenor las siguientes cláusulas: 

a el señor TOMY ALEXANDER IDROVO DELGADO, 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

del Guayas, en su calidad de Gerente General y 
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Acta que en original se acompaña y que se incorpora como parte integrante de 

esta escritura pública, y dice que en función de la Resolución de la Junta General 

ya indicada, procede a elevar a escritura pública la siguiente reforma estatutaria.- 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Uno) La compañía 

TRANCONTAINER S.A., se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, 

el día once de octubre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el día seis de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, con un capital de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil 

acciones de un mil sucres, cada una, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, y 

con un plazo de duración de cincuenta años; Dos).- La compañía 

TRANCONTAINER S.A., resolvió aumentar su capital social en la suma de ochenta 

millones de sucres, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el día veintisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el día diez de noviembre del dos mil; Tres).- 

Posteriormente la compañía realiza la Conversión y Cambio del valor nominal de 

las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

escritura pública de Declaración Juramentada celebrada el día veintiocho de 

diciembre del dos mil, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

día veintitrés de abril del dos mil uno; Cuatro).- Mediante resolución la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

TRANCONTAINER S.A,, celebrada el día veinticinco de febrero del dos mil trece en 

la ciudad de Guayaquil, en el local social de la compañía, ubicado en la ciudadela 

Mapasingue Oeste, Avenida sexta, número setecientos diez, entre Calle quinta Y 

sexta, de esta ciudad de Guayaquil, resolvió por unanimidad lo siguiente: a) 

Cambiar el Objeto Social de la Compañía contenido en el Artículo Tercero de la
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Hláusula Primera de la escritura de constitución de la compañía; b) Conocer y 

esolver sobre la incorporación en el Estatuto de los Artículos Innumerados que 

constan en la Resolución número CERO DOCE-RE- DOS MIL TRECE-CTE-ANT, 

emitida el día veintitrés | de febrero del dos mil trece por la Comisión de Tránsito 

del Ecuador; y, c) Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba 

la presente Escultura Pública. Con estos antecedentes el compareciente procede a 

realizar la siguiente refórma estatutaria: CLAUSULA TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El Artiqulo Tercero del Estatuto que trata del OBJETO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA dirá: ARTICULO TERCERO: DEL OBJETO SOCIAL.- La 

compañía TRANCONTAINER S.A., se dedicará exclusivamente al Transporte 

Terrestre de Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disppsiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir don su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social. CLAUSULA CUARTA: DISPOSICIONES GENERALES.-De conformidad 

con lo resuelto por ld Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el veinticincód de febrero del dos mil trece, se incorporan al estatuto los 

siguientes Artículos Innumerados que constan en la Resolución número CERO 

DOCE-RE- DOS MIL TRECE-CTE-ANT, emitida el día veintitrés de febrero del dos 

mil trece por la Comislón de Tránsito del Ecuador: a) Art. Inn.- Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte de 

            

  

carga pesada, serán aptorizados por los competentes organismas de tránsito, y no 

] | ] MS 
constituyen títulos del propiedad, por consiguiente E SS se otorga 

por medio de cste organismo de tránsito no es 

de la operadora; b) Art. Inn.- La Reforma del 

. 7 os 2 na NS 
unidades, variación de servicio y más actividade a E0y Transporte   3    



  
  

1 Organismos de Tránsito; y, C) Art. Inn.- La compañía en todo lo relacionado con 

2 el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

3 Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, « las regulaciones que 

4 sobre esta matería dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre 

S y Tránsito. CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION. El señor  TOMY 

6 ALEXANDER IDROVO DELGADO en su calidad de Gerente General y por tanto 

7 representante legal de la compañía TRANCONTAINER S.A., queda facultado por la 

8 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día veinticinco 

9 de febrero del dos mil trece, para que suscriba la presente Escritura Pública.- 

10  CLAUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- TOMY ALEXANDER  IDROVO 

11. DELGADO, en mi calidad de Gerente General y repiesentante legal de la 

12 Compañía TRANCONTAINER S.A., , declaro bajo juramento a) Que se ha 

13 procedido a la reforma del Objeto Social y reforma del Estatuto de la Compañía 

14 conforme consta en el acta de la junta General Extraordinaria y Universal de 

15 Accionistas celebrada el veinticinco de febrero del dos nl trece; y, b) Que la 

16 compañía que represento no mantiene contratos de obras públicas con el Estado, 

17 ni con ninguna de sus instituciones. CLAUSULA SEPTIMA: DE LA 

18  PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocolizan junto con esta 

19 escritura y forman parte de ella: a) Nombramiento del señor Gerente General de 

20 la compañía; b) El acta de la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 

21 de Accionistas celebrada el día veinticinco de febrero del dos mil trece; c) La 

22 Resolución número CERO DOCE-RE- DOS MIL TRECE-CTE-ANT, emitida el día 

23 — veintitrés de febrero del dos mil trece por la Comisión de Tránsito del 

24 — Ecuador; y, d) Registro Único de Contribuyente de la compañía (RUC). Agregue 

25 Usted, señor Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de 

26 “esta escritura pública.- Firma Abogada Yolanda Albán de Calderón, con 

27 matricula "profesional número cero nueve- mil novecienlos ochenta y tres- 

28 dieciocho del Foro de abogados del Consejo de la Judicatura..- Hasta aqui la 
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Ghayaquil, 2 de Julio del 2011 

Señor 

TOMY ALEXANDER IDROVO DELGADO 

e mis consideraciones: 

úmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria dec 

ccionista de la Compafiia TRANCONTAINER S.A. en sesión celebrada 

l día de hoy, procedió a designar a usted GERENTE GENERAL de la 

isma por el lapso de QINCO AÑOS, desde la fecha de inscripción de este 

ombramiento en ¿as oficinas del Registro Mercantil del cantón. 

ín su calidad de (GERENTE GENERAL, lo corresponde ejercer 

ndividualmente la refiresentación ilegal, judicial, y extrajudicial de la     
   

   

+ «2% . sz 
ES ai : a 

ó Él ompañía de acuerdo dq los estatutos sociales, en forma individual. 
NE 
YE s : > as : am 
sé: 41 Estatuto Social de [la Compañia, consta de la Escritura Pública de 

  

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

erto Moya Flores, el 11 de Octubre de 1.996 e 

fercantil de Guayaquil, el 6 de Noviernbre de 1.996. 

onstitución, otorgada 

juayaquil, Ab. Humb 

inscrita en el Registro N 

O 
LAA 

ARRION ZABALA 

C.L 0910794106 

Guayaquil, 2 de Julig del 2011.- Acepto el fiel y legal desempeño de las 

funciones de GERENTE GENERAL, en la compañid TRANCONTAINER S.A. 

    
  

  

ROVO DELGADO     



NUMERO DE REPERTORIO: 40.940 
FECUA DE REPERTORIO: 08/ju1/2011 

HIORA DE REPERTORIO: 13:27 
A a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certiflea: que con fecha ocho de Julio del dos wil once, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

TRANCONTAINER S.A. a favor de TOMY ALEXANDER 

IDROVO DELGADO, a foja 61.481, Registro Mercantil número 

12.272.- 

ORDLA: 30940 
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REGISTRO MERCANTIL 

“* DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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RESOLUCIÓN No. 012-RE-2013-CTE-ANT 

  

REFORMA DE ESTATUTO 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR 

El DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

SN
 
V
e
e
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Que miediante Ingreso No. CTE-DTP-2012-0222-E de fecha 18 de diciembre de 
2012,“el representante de la Compañía "TRANCONTAINER” S.A con domicilio en 
el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, solicita la Reforma del Estatuto en el 
cambig del objeto social. 

ÁL
 

Que, lIh Compañía “TRANCONTAINER” S.A., /es una entidad jurídica aprobada 
mediamñte Resolución No. 9642-1-1-0005075 de fecha 01 de noviembre de 1996; 
por la Superintendencia de Compañías. 

Que, la Junta General Extraprdinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
“TRANCONTAINER” S.A., mediante acta de fecha 21 de agosto de 2012, aprueba 
la Refgrma de Estatuto al objeto social de la compañía. 20

m 
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Que, la Dirección de Transpbrte Público mediante informe Técnico favorable NO 
E 0031-(EP-NF-13-DTP-CTE de fecha 16 de enero de 2013, “recomienda se apruebe el 

informe de factibilidad Pre Obligatorio para la Reforma de Estatutos de la Compañía 
antes referida. 

Que, lá Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N% 0372-TCP-AJ-CTE-2013 
de fecha 15 de febrero de 2013,“Tecomienda la emisión del informe previo favorable 
para lá reforma de estatutos kolicitada por ja Compañía “TRANCONTAINER” S.A.,7 
con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que, Mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y aufíico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídida de toda operadora| de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. 

      

En usó de las atribuciones que le otorga el Art. 
Transporte Terrestre, Tránsitp y Seguridad Wial. 

  

    
    

  

   

    

   
Comisión de Trápgl copia del original 

connonanadoo le RESOLUCIÓN No. 012-re-2013-cre-anr CIivos de la SECRE 
rg GOMPAÑÍA: “TRANCONTAINER” S.A. — A COMISIÓN DE TRÁN 

SECRETARIA GENERAL al que me remito en caso Mere 

a 08 o 

  

     



Agencia 
Nacional 

rr de Tránsito 

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía “TRANCONTAINER” S.A. 
con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, REFORME SU 
ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMAS.- 

“El objeto social de la compañía es dedicarse al desarrollo y explotación agrícola en 
todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto 
dentro del país como en el extranjero: al desarrollo y explotación ganadera en 
todas sus fases, su comercialización tanto nacional como Internacional..." / 

Redacción Propuesta.- (ARTICULO TERCERO).- 

l 

| 
| 
| 

| 

Redacción Actual.- (ARTICULO TERCERO).- | 

| 

| 

| 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a Nivel | 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los | 
organismos competentes en esta materia. Para cumplir com su' objeto social la 
compafila podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos | 
por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO, del 
Estatuto, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTICULO TERCERO).- OBJETO SOCIAL.- 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada | 
a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte | 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su objeto 
soclal la compañía podrá suscribir toda clase de contratas civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

| Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en 
todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varl 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectu 
prevlo informe favorable de los competentes Organismos de Tráns] 

      

   

la compañía, 

CERTIFICO: Qu la fotocApia que antecede, es Tie: 
RESOLUCIÓN No, 012-RE-2013-CTE-AN 

COMPAÑÍA: “TRANCONTAINER" S.A. copia del origal que reposa en los ar- 
a chivos de la SECRETARIA GENERAL DE 

NN LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADO? 
¿e al que me remito en caso necesario 

3 > 

! 

| 
| 

| 
ión de servicio 

|  



  

  

somet 

compe 

2. Se 
el 

3. Co 
eje 

e y 
Co 

Dado 
Tránsi 

LO CE 

1/4 
Art.- 1 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

O 

deberá dar estricto c 
Art. 79 de la Ley Orgá 

municar la presente 
cución, registro y cont 
reglamentarias pertine 
mpañía “TRANCONTA| 

en la ciudad de Gua 

RTIFICO: 

RES 

a Compañía en todo lo] 
erá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regula 

to del Ecuador, a los vg 

A 
COMISIÓN 

  

COMPAÑÍA: “TRANCONTAINER” S.A. 

  

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

ciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
tentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

mplimiento a las disposiciones legales establecidas en 
ica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Resolución a los Organismos competentes, para su 
rol, a fin de que conforme con las disposiciones legales 
htes, se de trámite a la Reforma de Estatuto de la 
INER” S.A.” 

utiva de la Comisión de 
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aquil, en la Dirección Eje 
inte y tres dj     

(FRTIIEO: Que la oiocopta que antecede, eb 4 

copia del original que reposa 60 108: 

chivos de la SECRETARÍA GENERAL! 

LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECU. 

al que ie 1emito en caso neces” 

Cc 
Tré 

oxnis e 1rú ¿N 
curo” 

A 
. 

   
   

  

Vuorge Ze3 or DINAD ERAL COOR 
ppTO SECRETARIA GE 

0 

OLUCIÓN No. 012-RE-2013-CTE-ANT 

  

    
 



         

      

, Av. SíaoNo, 71. 
. se reúne lesdunta General Sn Y Universal € de, 

   
     

S EN 5 acciones «ordinarias y. «nominativas de Cuatro centayos, de ¡dólar , de. los Estados Unidos ¡cada una; 6). Tomy 
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nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos y propietario de ciento veinticinco (425) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos cada una; 22).- Gloria Atala Rugel León, de 

naciontlidad eniálóRana,) por'sus propios détechos y propietario de acid fril quiniéntas (8,900) -actiones ordinarias 
y nominativas de cuatrp centavos de dólar de los Estados Unidos cada ug; y, 23).- Quberiy Omar Silva Toscano, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos y propietario de ciento veinticinco (125) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos cada una; por lo tanto se encuentra presente en 

esta junta el total del capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a la suma de TRES MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, dando cumplimiento a lo que establece el Art. 238 de . 

la Ley de Cómpáñias! La señora Vanniné Elizabeth Carrión Zábala', quien en 3úcalldad de Presidente Ejecutivo de - 
ta Compañía y de confoírítidad'con el Artículo'Vigésimo Octavo de los Estatutos preside esta Juríta, al efecto daa - 
biórivenida y préginta atlós! acciónistas presentes 'si estár de acuerdo cón la'celebtación de esta Junta General 
Exttacitinária y Universal de Acolóñistas feunida' con el objetó de conocer y resolver los puntos de la convocatoria, * 

alo qle log plesentes de viva voz" 'manifiestai' que elstán * todos de acuerdo por uñanimidad en reunirse para tratar 
los-púintós' detal convocatoria; por tal motivó la! Presidente de la Junta, pide al señor Tomy Alexander Idrovo 
Délgaido;-quieh en'su' daliuad e 'Gefente:Genetal de lá'Compañla y de acuerdo con los Estatutos actúa' como ' 
Secrétatio de ésta: Junta, qua pródeda a'dár lectura al órderi“del díá a fin de conocerlo y resolver lo pertinente; el 

sbfior Secrétaro pora en cónsidefación de la Juntá el siguiente Orden del Dia” * o, 
A ad a a . ' 
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2).- Conocer Y fesolver- sobre la iodmiracón en éltEstatuto de'lós Articulos! Inmumerados' gue: constan en la: 

Résciticióh" No. 012-RE=2013-OTEJANT; 'eritida el día Veintitrés de febrero" del dos mit trece por la Comisión: de: 

Teal del Eur" q A o 
MESA do y cd 1 , pa 

    

3) Autorizar al¡Gerente naa deda Compañía -para que suscriba. la Escritura Pública de cono del, Otito 

Séciahide le.Gompañlas ti) bo do Yo e pe o : 

O a IA ES noe 
Una vez que fue conocido y. aprobado 906 unan imidad, el prden del día, la Presidente de la Junta gispone' que a 

Segretarjo constate el sub scaner y se dé gumplimiento, a las formalidadas . -estaly dul las y legales 

contempladas, en,el Art. 239, dela, Ley de, Compañías, hecho lg cua), ta. Presidente declara e la ¿Junta y 
A ah Pupto.del Orden, del, Día; Conpcor. y aprobar e al, ¿Fambjo del social EN 

Compañía. ¿contemos en ah Articulo, Tercero de la Cláusula; ¡Primera del Estatuto de la plo a. Are : respecto. 

solicita la; palabra el señor, Femando. Javier Idroyo: Rugel, en su, calidad de agcionista de la, compañía Yi manifiesta” 

que, geta,totalmentede ¿acuerdo con, el Cambia del Objeto acia, dela, compañía, ya que para poder, prestó el 

servicio, de. trapsporte, terrestre de, Carga Pasada a nivel. nacional es necesario sujetarse aula . Normas 8s y 

Resoluciones, emitidas her los. prganismos de Tránsito, ya, que, de, ¿conformidad,con la Ley, Orgánica de Transporte 

Temesire, Tréángito. y Seguridad Vial, y sus, Ri eglamentos,, Vigentes, para realizar esta actividad la compañia, debe 

tener; un, objelp, exclusiva. para esa; “recalca de Transporte, Fortasira de Carga Posada a nivel nacional. 
oensecuentamente debe procederse a. sambiar $2) contenido, del. LArtigulo, Tercero de los Estalutos de la'Col 

elmigmo que trata,de) Qhipto Social de:la compañía, acto segu a la palabra la señorita ¿Siqrña A 
León, quien dice que.gsta;de. acuerdo, con lo. manifestado por.al.señor, Farnándo Javier leo, Rugel, q 

esenesario sutil. el Articulo. Terpera de Estatuto, con gl m o qu en la Resolución sE, 
2018:CTR-ANT, ¡raid ¡día veintitrés, de, febrero. gel dos. mil frece pol pora Comisión, de Tránsito d del Ecuador. por lo 

que luego dlepvarias, deliberaciones la Junta! resuelve por. unanimidad, aprobar, el, primer punto d “del orden del dl día) y, 

consecuentemente aprobar el sami dl Abieta Social de, Compañía por el nueyo Objeto Social, mismo que 
dirá; ¿ARTICULO HERGERO;, DE )El 1, OBJETO, $0 a compañla TRANCONTANER : $. A. se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel nacional, gujelándose a las, isposio es de, la 

Ley. Orgánica de. Trangporp Terestro, Trángito y Segu idad A Val, sus Reglamentos y las dispogiciones , tán 
las organismos, compelentes. ep: esta, «materia, Para, cumplir « cOn, ¿Su objeto, Soc ' la compañía podrá s suscble toda! 
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| 
clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. Conocido que fue el 

primer punto del orden del dí + la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía resolvió 

aprobarld por unanimidad. 

      

Acto seguido la Presidente de la Junta pide que se ponga en consideración de los presentes el Segundo Punto del 

Orden dei Día, a lo que el Secretario procede a leer y poner en conocimiento de la Junta, esto es, Conocer y 

resolver sobre la incorporación en el Estatuto de los Artículos Innumerados que constan en la Resolución 

No. 012¿RE-2013-CTE-ANT, emitida el día veintitrés de febrero del dos mil trece por la Comisión de Tránsito 

del Ecuador. Al respecto pde la palgbra el Accionista Tomás Aurelio Obando Acosta y dice que para dar 

cumplimiento a la mencionada Resolución es necesario incorporar al Estatuto de la compañía todos y cada uno de 

tos Innumerados que constan/en dicha resolución, los mismos que constaran en la Escritura de Cambio 

de Objeto Social de la Compañta en una Cláusula de DISPOSICIONES GENERALES, acto seguido pide la palabra 

el Accionista Jime Vicente Rosado Zambrano y manifiesta que esta totalmente de acuerdo con lo manifestado por el 

Accionista que le precedió en la palabra ya que hay que cumplir con lo dispuesto en la resolución dictada por la 

Comisión de Tránsito del EcJador, pon lo que luego de varias deliberaciones de todos los presentes, la Junta 

resuelve aprobar por unaninidad el segundo punto del orden del día y consecuentemente incorporar en el estatuto 

dichos Artículos Innumerados en una cláusula de DISPOSICIONES GENERALES que dice: De conformidad con lo 

resuelto] por la Junta Generai Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 25 de febrero del dos mil trece, 

se incorporan al estatuto los siguientes] Artículos Innumerados que constan en la Resolución No. 012-RE-2013- 

CTE-ANT, emitida el día veintitrés de febrero del dos mil trece por la Comisión de Tránsito del Ecuador: a) Art, Inn.. 

Los Permisos de Operación (ue reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte de carga pesada, 

serán qutorizados por los «ompetentes organismos de tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consigulente la autorización que se otofga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora. b) Art. Inn/- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y | Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito; c) Art, Inn.- La compañía en todo lo relacionado con et Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a lá Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestfe y Tránsito. ¡ 

| 

|   Orden del Dia, a lo que el S:cretario procede a leer y poner en conocimiento de la Junta El Tercer y último Punto 

del Orden del Dia, esto es, Autorizar] al Gerente General de la Compañía para que suscriba la Escritura 

Pública de Cambio del Objeto Social de la Compañía. Finalmente se entro a considerar sobre el tercer y último 

punto del orden del dia, por lo que de esta forma la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas luego de 

varias Hleliberaciones, resolvió por unanimidad autorizar al Gerente General y representante legal de la Compañia 

para que realice las declaraciones referentes a la reforma estatutaria y para que suscriba la Escritura Pública de 

Cambib del Objeto Social de la Compañía y obtenga su legalización. 

1 

Enseguida la Presidente de 'a Junta : que se ponga en consideración de los presentes el Tercer Punto del 

: 
i 
l 

redacción y elaboración de la presente Acta, cumplido que fue, se reinstaló la sesió 

Accionistas asistente y leida que fue el Acta a la Junta, se la aprueba por unal prod ES 

firmando para constancia y en mE acto todos los Accionistas de la compañki que re 

  

    

  

a e o y pagado de la compáñía TRANCONTAINER S.A., como lo estalllédo?el 

Compañías, conjuntamente con el Presidente de la Junta e infrascrito Secretario qui cet 

horas treinta y cinco minutos que se declara concluida ta sesión.- 
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13).- Jhon Carlos Montalván Zambrano 14).- Jhon Emilio Montalván Zambrano 

C.c. 1310353030 

ACCIONISTA 

C.c. 1310435746 

ACCIONISTA 

  

15).- notes Giovanny Montes De Oca Velastegui 

C.c. 1802315091 

ACCIONISTA 

       
16).- Ligdo José Muñiz Toala 

C.c. 1710440510 C.c. 1709038655 

ACCIONISTA ACCIONISTA   
   

   
18). Tomás Aurelio Obando-A 19).- Fre Vena iguez Rodríguez 

C.c. 0901804179 C.c. 0915102040 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

¡ 
7 / 

Í 

LP > Don ÍS 

20).- Jime Vicente Rosado Zambrano 21).-Jhonny José Rosales Vitores 

C.c.1203782048 C.c. 0912189214    
ACCIONISTA | 

| 
í  



lasua Ricard . 
22).- Gloria Atala Rugel León 

C.c. 0903905248 C.c. 0914499208 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

JanningÉlizal ión Zabala 

Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de la Compañía TRANCONTAINER S.A. 

       

  

H 

Tomy AlexanderTBróvo Delgado 

Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de la Compañía TRANCONTAINER S.A. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
he haca bien cl paisr” SOCIEDADES 

  

. MUNERO RUC: 1091360864001 

> . RAZON SOCIAL: TRANCONTAINER S.A. 

ZSTABLECÍMENTOS REGISTRADOS: 

ón. ISUSAS dn E MATRIZ FEC, Hició ACT. 08/14 O 

mosenz COMERCIAL: TRANCONTARER $ A. PEC. CIPARE: 

ACTÍVNIGADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN 57 ABLECHMHENTO: . : 

Preiida: GUAYAS Colón: GUAYAQUA — Pacoquia; TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE DESTE Culla: NECIIETE 
Milirero: TÍO tntersoción: CAL E QUINTA - CALLE SEXTA Referoreo! 220TO A VURCANIZADORA TALLER ALTFOMOTRIZ Y 

HA Celular: NOTARIOS Talulero Frabojo DIANRADTÓ Fax: OAZ85547A Ermad irmacontela ino hom coma 
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|| minuta.- En consec encia el compareciente se ratifica en el contenido de la 2 | minuta inserta la misma que de conformidad con la ley se eleva a escritura 3 | pública.- Leída esta qscritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz 4 al Compareciente, éste la aprueba en todas sus Partes firmando en unidad S | de acto conmigo el Ngtario de todo lo cual doy fe.- 
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'OCTOR RODOLFO PEREZ 
NOTARIO DECIMO SEX 

CANTON GUAYAQ 

PIMENTEL 
TO DEL 
UIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Articulo SEGUNDO, 

tomo nota de la Rq 

por el Abogado M 

COMPAÑIAS DE 

nota de la Aproba 

matriz de CAMB) 

TRANCONTAINE! 

referida en el pres 

Guayaquil, a 30 d 
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solución No. SC.IJ.DJC.G.13.0002454, dictado 

ICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE 

GUAYAQUIL, el 23 de Abril del 2013, se tomo 

ción que contiene dicha resolución, al margen de la 

O DEL OBJETO SOLCIAL DE LA COMPAÑÍA 

R S.A., celebrada el 21 de Marzo del 2013.- 

nte testimonio.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

¿ Abril del 2013.- 

    

SA e 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

 



  

  

    

    

    
Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

NOTARIA TRIGES 
AB. 

Lo 
CERTIFICO QUE El 
QUE DISPONE EL 
SC.IJ.DJC.G.13.0002 
GUAYAQUIL AB. 1 
SUPERINTENDENCIA 
DEL 2.013, POR LO Q 
ESCRITURA PUBLICA 
ANÓNIMA DENOMINA 
FUE OTORGADA EN E 

  

LICA DEL ECUADOR 
    

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

PEDRO ENRIQUEZ LEON 
NOTARIO SUPLENTE 

'OTACION MARGINAL 

N ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON Yo 

454 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
DE COMPAÑIAS, DE FECHA 23 DE ABRIL 
UE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ADA TRANCONTAINER S.A., LA MISMA QUE 
¡STA NOTARIA EL 11 DE OCTUBRE DE 1.996. 

GUAYAQUIL, MAYO 06 DEL 2.013 

Y. 

AB. PEDRO UEZ LEON 

NOTARIO "SUPLENTE 

      

ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO”-



  

NUMERO DE REPERTORIO:20.750 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:01 

    En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocha de Mayo del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13.0002454, dictada el 23 de 
abril del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB, 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 

publica junto con lajresolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estats de la compañía TRANCONTAINER S.A., de 

fojas 58.070 a 58,098, Registro Mercantil número 8.866. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del cpntenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respéectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

, Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
"acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 20739 - 

ULA $100 q 09. 

RC 
vanx 

NIRO DADA AB, GUSTAVO AMD 
MS o REGISTRADOR MERCANTIL 

s : DEL CANTON GUAYAQUIL (E) NARRAN NMIMANIOO 
VLTADARTDNA 

  
   

  

Guayaquil, 10 de mayo de 2013   
REVISADO POR, 
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No 0517746 
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